
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RFC del solicitante / CIF 

 

Constancia de Situación fiscal que contenga la Cédula de Identificación Fiscal -CIF- actualizada 

y vigente que contiene código QR y permite verificar la situación fiscal en tiempo real del 

remitente (o sea, del Representante Legal); la cual puede descargar desde el siguiente link: 
https://www.sat.gob.mx/tramites/28753/obten-tu-rfc-con-la-clave-unica-de-registro-de-oblacion-
curp 

 
Asimismo, la situación fiscal deberá ser activo o reactivado y el régimen fiscal tendrá 
que ser el de persona física con actividades empresariales y profesionales y/o régimen de 

incorporación fiscal, la cual de deberá contener una actividad regulada por la Comisión 
Reguladora de Energía) 

 

 
Ingresa en la OPE en 

formato PDF 

 

 

Copia simple 

 

 
 

Nota Importante: Antes de ingresar sus documentos de manera física por medio de la ventanilla, revise que sean exactamente los mismos documentos y la misma información 
que se encuentra capturada de forma electrónica en la OPE de la CRE, toda vez que, si la información o los documentos difieren entre sí, su solicitud podría prevenirse o desecharse, 

  el                 

deberán estar completos, sin hojas salteadas o páginas de cabeza. 

Identificación oficial del Solicitante 

 

Credencial para votar, pasaporte, cédula profesional o documento migratorio vigente emitida 

por el Gobierno Mexicano (mínimo con 1 año de vigencia antes de que se cumpla su fecha 
de vencimiento). 

Ingresa en la OPE en 

formato PDF, donde 
aparezcan, en su caso, las 

dos caras de la 
identificación (nombre 

completo, firma y huella) 

Copia simple donde 
aparezcan, en su caso, las 

dos caras de la 
identificación (nombre 

completo, firma y huella) 

Domicilio para oír y recibir notificaciones 

Se le recomienda consulte la página del Servicio Postal Mexicano. 
(https://www.correosdemexico.gob.mx/SSLServicios/ConsultaCP/Descarga.aspx) 

para capturar sus datos con certeza. 

Captura en la OPE No aplica 

Deberá anotar el código postal de su domicilio tal y como se encuentra registrado en esta 
página, toda vez que es el oficial para esta instancia. 

Revisión del correo electrónico (correo que 

funge como usuario en la OPE) 

Deberá capturar un correo electrónico que no esté registrado en el sistema OPE, ni como 
representante legal de otra persona física o moral, ni como usuario adicional. 

Captura en la OPE No aplica 

FÍSICO 

DOCUMENTO 

DIGITAL 

DOCUMENTO 
PUNTOS A REVISAR 

LISTADO DE REQUISITOS PARA EL ACCESO A LA 

OFICIALÍA DE PARTES ELECTRÓNICA A NOMBRE 
PROPIO 

http://www.sat.gob.mx/tramites/28753/obten-tu-rfc-con-la-clave-unica-de-registro-de-poblacion
http://www.correosdemexico.gob.mx/SSLServicios/ConsultaCP/Descarga.aspx)

